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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SUBCOMITÉ DE BIENES MUEBLES 
 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA  
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO DEL SUBCOMITÉ DE BIENES MUEBLES  

DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
 
En la Ciudad de México, siendo las once horas con veintiún minutos del día martes seis de mayo del año 
dos mil veinticinco, se reunieron en la sala de juntas de la Secretaría de Administración, las servidoras y 
servidores públicos siguientes: Mtro. Javier Tapia Santoyo, Secretario de Administración y Presidente 
Suplente del Subcomité de Bienes Muebles; C.P. José Alonso García Salazar, Director de Recursos Materiales 
e Infraestructura y Secretario Ejecutivo; C.P. Gerardo Castro Vivas, Jefe de la División de Infraestructura 
Física y Secretario Técnico; Lic. María de los Ángeles Sánchez Silva, Coordinadora Administrativa de la 
Secretaría General y Vocal Suplente; Mtra. Zaida Nazmín Zagal Balderas, Coordinadora de Gestión de la 
Secretaría Académica y Vocal Suplente; Lic. Marifé Mendoza Hernández, Jefa del Departamento de Enlace 
Interinstitucional de Proyectos de Investigación de la Secretaría de Investigación y Posgrado y Vocal 
Suplente; C.P. María Antonieta Enríquez Ávila, Coordinadora de Proyectos de la Secretaría de Innovación e 
Integración Social y Vocal Suplente; C.P. Rocío Grisel Martínez Rodríguez, Coordinadora Técnica de la 
Secretaría de Servicios Educativos y Vocal Suplente; C.P. Raquel Adriana Chávez Zárate, Jefa de 
Departamento de Servicios Administrativos de la Coordinación General de Planeación e Información 
Institucional y Vocal Suplente; Mtra. Irene Sánchez Vargas, Directora de Programación y Presupuesto y 
Vocal; Mtro. Alfredo Armando Becerril Castillo, Director de Recursos Financieros y Vocal, y la Mtra. Mariana 
Cuevas Gómez, Asesora Suplente del Órgano Interno de Control Específico, cuyas firmas aparecen al final 
de la presente acta, para celebrar la Segunda Reunión Ordinaria del año dos mil veinticinco del Subcomité 
de Bienes Muebles del Instituto Politécnico Nacional, en lo sucesivo el Subcomité.------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación se procedió con el desarrollo de la Reunión: --------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------ DESARROLLO DE LA REUNIÓN ----------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Mtro. Javier Tapia Santoyo, dio la bienvenida al pleno del subcomité que participa en la Segunda Reunión 
Ordinaria de dos mil veinticinco, agradeciendo su presencia; enseguida solicita al C.P. José Alonso García 
Salazar, verifique la existencia del quórum requerido para celebrar la Reunión. ----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación, el C.P. José Alonso García Salazar; indica que, con fundamento en lo dispuesto por el 
numeral 10.2 del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles del IPN, se 
verifica la existencia del quórum requerido. -------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido; el Presidente Suplente agradece al Secretario Ejecutivo, iniciando formalmente la Segunda 
Reunión Ordinaria del Subcomité del año dos mil veinticinco. -----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA -------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En relación con el punto 2 del Orden del Día, el Mtro. Javier Tapia Santoyo, solicita al pleno obviar la lectura 
del Orden del Día, en atención a que ésta se encuentra en la carpeta que se hizo llegar a las y los integrantes 
del Subcomité mediante correo electrónico, a través de la convocatoria a la presente reunión; y pregunta a 
las y los integrantes, si están de acuerdo con el Orden del Día, se sirvan manifestarlo levantando la mano.-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El pleno del Subcomité aprueba por unanimidad obviar la lectura del Orden del Día. --------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. LECTURA, APROBACIÓN Y FIRMA EN SU CASO, DEL ACTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA REUNIÓN 
ORDINARIA DEL AÑO 2024, DEL SUBCOMITÉ DE BIENES MUEBLES DEL IPN. -----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la palabra; el Presidente Suplente solicita al pleno obviar la lectura del acta de la Décima Segunda 
Reunión Ordinaria del año dos mil veinticuatro, en atención a que ésta se hizo llegar a las y los integrantes 
del Subcomité mediante correo electrónico para su revisión.-------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El pleno del Subcomité convienen por unanimidad obviar la lectura del acta de la Décima Segunda Reunión 
Ordinaria del año dos mil veinticuatro, presentada en la Segunda Reunión Ordinaria del año dos mil 
veinticinco.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
El Presidente Suplente indica a las y los presentes, que quienes estén de acuerdo con el contenido del Acta, 
se sirvan manifestarlo levantando la mano.--------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO: El Subcomité de Bienes Muebles del Instituto Politécnico Nacional aprueba el Acta de la Décima 
Segunda Reunión Ordinaria del 2024, con fundamento en los numerales 11 “Desarrollo de las Sesiones” y 
11.6, del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles del IPN. -------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. LISTADO DE CASOS. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el desahogo del Orden del Día, el Presidente Suplente solicita al Secretario Ejecutivo se 
sirva exponer el punto IV.1; mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Subcomité, el análisis 
y en su caso, aprobación del Informe Anual de Resultados del Ejercicio 2024.--------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al respecto, el Secretario Ejecutivo informa: se presenta al Pleno el “Informe Anual de los Resultados 
obtenidos en el ejercicio 2024”, con fundamento a lo dispuesto en la fracción XI del artículo 141 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, precepto que señala como función del Comité de Bienes Muebles: “Aprobar 
el informe anual respecto de los resultados obtenidos de su actuación, en la primera sesión del ejercicio fiscal 
inmediato posterior, así como someterlo a la consideración del titular de la dependencia y las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República correspondiente” y numeral 8.10 del Manual de Integración 
y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles del Instituto Politécnico Nacional “Aprobar el informe 
anual respecto de los resultados obtenidos de su actuación, en la primera sesión del ejercicio fiscal inmediato 
posterior, así como someterlo a la consideración del titular de la Dirección General del IPN, y posteriormente a la 
del titular de la SEP”. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
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El informe consta de dos partes, en la primera se presentan los casos sometidos a consideración del Pleno 
del Subcomité, así como su avance o conclusión; en esta ocasión se informa que los casos se encuentran 
concluidos en su totalidad; en la segunda parte se presenta lo relativo a la disposición final de bienes, 
resumiendo la información y datos que conoció el Subcomité durante el año 2024. Es de señalar, que una 
vez que se obtenga el visto bueno por parte de este órgano colegiado, el Informe se someterá a 
consideración del Titular del Instituto Politécnico Nacional, y posteriormente a la Titular de la Secretaría de 
Educación Pública.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------- 
Acto seguido, el Presidente Suplente, pregunta a las y los presentes, sí están de acuerdo en aprobar el 
Informe Anual de Resultados del ejercicio 2024, en los términos de la propuesta del siguiente Acuerdo: ----
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO: Con fundamento en la fracción XI del artículo 141 de la Ley General de Bienes Nacionales, y 
numeral 8.10 del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles del Instituto 
Politécnico Nacional, el Pleno del Subcomité de Bienes Muebles aprueba por unanimidad el Informe Anual 
de Resultados 2024, presentado en la Segunda Reunión Ordinaria de 2025.---------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Presidente Suplente, solicita al Secretario Ejecutivo, se sirva exponer el punto IV.2, del Orden del Día, en 
el cual se presenta ante el Subcomité, el “Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles” 
correspondiente al ejercicio 2025, solicitando al Secretario Ejecutivo dar cuenta del caso. -------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Secretario Ejecutivo señala que, con fundamento en lo dispuesto en la fracción III del artículo 141 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, en cuyo contenido se establece como una de las funciones del Subcomité 
“Llevar a cabo el seguimiento del programa anual de disposición final de bienes muebles”, se presenta para 
conocimiento de las y los integrantes del Subcomité, el “Programa Anual de Disposición Final de Bienes 
Muebles” del IPN para el ejercicio 2025 (PADF-2025), el cual fue autorizado por el Dr. Arturo Reyes Sandoval, 
Director General del Instituto Politécnico Nacional, documento que fue publicado oportunamente en la 
página electrónica de la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Vigésima Quinta de las “Normas Generales a las que se sujetará el registro, afectación, 
disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”. ------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe mencionar que el PADF-2025 contempla 12,138 bienes muebles instrumentales en estado de desecho, 
su disposición final se realizará mediante el contrato de permuta que se encuentra vigente. ---------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por otra parte, se contempla la donación de 35,000 kilogramos de desecho de papel y cartón a la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG), en cumplimiento a lo establecido en el “DECRETO por 
el que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la 
República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y los órganos desconcentrados 
donarán a título gratuito a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, el desecho de papel y cartón 
a su servicio cuando ya no les sean útiles”, publicado en el DOF el 21 de febrero de 2006. -------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Secretario Ejecutivo precisa que, el PADF-2025 se encuentra debidamente autorizado y publicado en la 
página de internet del IPN, en la siguiente dirección: www.drmi.ipn.mx, y que por tratarse de un programa 
anual se encuentra sujeto de modificaciones; las cuales en su caso, pueden consistir en adiciones y/o 
eliminaciones de bienes, o de cambios en la disposición final de los bienes, conforme a la norma Vigésima 
Quinta de las Normas Generales a las que se sujetará el registro, afectación, disposición final y baja de 
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bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada. ---------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, el Presidente Suplente, pregunta a las y los presentes, sí tienen algún comentario que 
manifestar sobre el PADF-2025.------------------------------------------------------------------------------------------ -------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No habiendo comentarios o intervenciones se da por atendido este punto. El Presidente Suplente indica 
que, quienes estén de acuerdo con el Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles 2025, se 
sirvan manifestarlo levantando la mano.------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Las y los integrantes del Subcomité aprueban por unanimidad el Programa Anual de Disposición Final de 
Bienes Muebles 2025.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en la fracción III del artículo 141 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, el pleno del Subcomité de Bienes Muebles del Instituto Politécnico Nacional toma conocimiento 
para el puntual seguimiento, del Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles 2025, presentado 
en la Segunda Reunión Ordinaria de 2025. --------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Presidente Suplente, solicita al Secretario Ejecutivo, se sirva exponer el punto IV.3, del Orden del Día, en 
el cual se presenta ante el Subcomité, la propuesta de actualización del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles del IPN, solicitando al Secretario Ejecutivo dar cuenta 
del caso.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------ 
El Secretario Ejecutivo señala que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 141, fracción I de la Ley 
General de Bienes Nacionales y la función 8.1 del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité 
de Bienes Muebles del Instituto Politécnico Nacional, se somete a consideración la propuesta de 
actualización del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles del IPN, el cual 
se realiza con motivo de la emisión del “ACUERDO por el que se expiden las Normas Generales a las que se 
sujetará el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública 
Federal Centralizada” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 30 de septiembre del 2024, 
el cual abroga las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles 
de la Administración Pública Federal Centralizada, publicadas en el DOF el 30 de diciembre de 2004; en 
consecuencia, es necesario actualizar el contenido del citado Manual a fin de hacerlo acorde a la 
normatividad vigente. Es de señalar que, una vez que se obtenga el visto bueno de este Subcomité, el 
Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles del IPN actualizado, se 
someterá la consideración al Comité de Bienes Muebles de la SEP. ----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, el Presidente Suplente, pregunta a las y los presentes, si existe algún comentario que 
manifestar sobre, la propuesta de actualización del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité 
de Bienes Muebles del IPN. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------ 
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No habiendo comentarios o intervenciones se da por atendido este punto. El Presidente Suplente indica 
que, quienes estén de acuerdo con la actualización del Manual de Integración y Funcionamiento del 
Subcomité de Bienes Muebles del IPN, se sirvan manifestarlo levantando la mano. ----------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Las y los integrantes del Subcomité aprueban por unanimidad la actualización del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles del IPN. --------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 141 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, así como lo dispuesto en el numeral 8.1 del Manual de Integración y Funcionamiento del 
Subcomité de Bienes Muebles del Instituto Politécnico Nacional, el Pleno del Subcomité de Bienes Muebles 
del IPN, autoriza la actualización del Manual de Integración del Subcomité de Bienes Muebles del IPN. -----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
V. ASUNTOS GENERALES. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En relación con el último punto del Orden del Día, el Presidente Suplente del Subcomité pregunta a las y 
los presentes, si tienen algún otro asunto de carácter general a tratar. ----------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Las y los integrantes del Subcomité manifiestan no tener algún otro asunto de carácter general a tratar.  --
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En virtud de haber sido agotados todos los puntos del Orden del Día, y no habiendo asuntos generales que 
tratar, siendo las once horas con treinta y siete minutos del día seis de mayo del año dos mil veinticinco, se 
dio por concluida la Segunda Reunión Ordinaria del Subcomité de Bienes Muebles del Instituto Politécnico 
Nacional, haciendo constar que en la resolución de todos los puntos se cumplió con lo previsto en el Manual 
de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles del IPN. --------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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__________________________ 
 
 
Mtro. Alfredo Armando Becerril Castillo 
Vocal y Director de Recursos Financieros 

  
 
 
 

__________________________ 
 
 
Mtra. Mariana Cuevas Gómez 
Asesora Suplente y Representante del Órgano 
Interno de Control. 

  
 
 
 

__________________________ 
 
  



 

14 
 

Secretaría de Administración 

 

 

 

 

 

IV. LISTADO DE CASOS 
  



 

15 
 

Secretaría de Administración 

 
IV.1 CASO 01/10/2025.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL CALENDARIO ANUAL DE 
REUNIONES ORDINARIAS PARA EL AÑO 2026, DEL SUBCOMITÉ DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL. 
 
FUNDAMENTO Y JUSTIFICACIÓN 
 
La aprobación del Calendario de Reuniones Ordinarias para el ejercicio del año 2026, se fundamenta en la 
Fracción II del artículo 141 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en la Fracción I de la 
Quincuagésima Sexta de las “Normas Generales a las que se sujetará el registro, afectación, disposición 
final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, que a la letra dicen:  
 

“ARTÍCULO 141.- Las funciones de los comités de bienes muebles serán las siguientes: 
… 
II. Aprobar el calendario de reuniones ordinarias; 

…” 
 

“QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 140 y 141 de la Ley, las 
reuniones de los Comités se realizarán conforme a lo siguiente: 
 

I. Las ordinarias se efectuarán al menos una cada tres meses, siempre que existan asuntos a tratar. 
Sólo en casos justificados, a solicitud de la persona Titular de la Presidencia del Comité o de la 
mayoría de sus miembros, se realizarán sesiones extraordinarias;”. 

 
CALENDARIO DE REUNIONES ORDINARIAS 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesta de Acuerdo: Con fundamento en la Fracción II del artículo 141 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, así como en la Fracción I de la Quincuagésima Sexta de las “Normas Generales a las que se 
sujetará el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública 
Federal Centralizada”, el Pleno del Subcomité de Bienes Muebles aprueba el Calendario de Reuniones 
Ordinarias para el ejercicio 2026 presentado en la presente reunión ordinaria. 
  

SESIÓN MES DÍA HORA 
Primera Febrero  Jueves 26 11:00 

Segunda Mayo Jueves 28 11:00 

Tercera Agosto Jueves 27 11:00 

Cuarta Noviembre Jueves 26 11:00 
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IV.2 CASO 02/10/2025.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL SUBCOMITÉ DE BIENES 
MUEBLES; Y EN SU CASO, AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE PERMUTA DE 
DESECHOS DE BIENES MUEBLES Y BIENES MUEBLES NO ÚTILES, ENTRE EL INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL Y LA EMPRESA REDEIR, S.A. DE C.V. 
 
El Instituto Politécnico Nacional, ha celebrado 3 contratos de permuta de bienes muebles en el periodo 
que comprende las anualidades 2023 y 2024, a través de los cuales, el Instituto ha permutado desechos 
de bienes muebles y bienes muebles no útiles, generados por las diversas dependencias politécnicas, por 
bienes muebles nuevos, conforme a la normatividad vigente; como resultado, el IPN obtuvo los siguientes 
bienes muebles nuevos: 
 

CANTIDAD BIEN MUEBLE RECIBIDO 
1 Vehículo Nissan Frontier 2024 
1 Vehículo Chevrolet Aveo 2024 
1 Vehículo Peugeot Manager Furgón 2025 
3 Purificador y despachador de agua 
1 Montacargas 2023 

120 Butaca escolar 
4 Escritorios 
2 Sillones ejecutivos 

60 Sillas ejecutivas 
 
Dichos bienes han sido asignados a diversas Dependencias Politécnicas para el desarrollo de sus 
actividades, y en beneficio de la comunidad politécnica. 
 
En este orden de ideas, es importante resaltar que, los ingresos derivados de la venta de bienes no útiles 
y desechos de los mismos, deben enterarse directamente a la Tesorería de la Federación, existiendo la 
posibilidad de solicitar en forma posterior su devolución, siendo éste un proceso lento, y no garantiza la 
recuperación de los recursos. 
 
Aunado a lo anterior, para la adquisición de bienes muebles instrumentales, el IPN debe sujetarse a las 
disposiciones que en materia de austeridad emanan de la “Ley Federal de Austeridad Republicana”; así 
como a los “Lineamientos en Materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal”.  
 
No obstante, y como ya ha sido expuesto, la celebración de contratos de permuta de desechos de bienes 
muebles y bienes muebles no útiles, a cambio de bienes nuevos, ha permitido al IPN adquirir bienes para 
diversas dependencias politécnicas, en apoyo a sus actividades. 
 
Es de señalar, que mediante escrito de fecha 10 de octubre del año en curso, la empresa REDEIR, S.A. de 
C.V., a través de su administrador único, solicitó la celebración de un contrato de permuta de desechos de 
bienes muebles y bienes muebles no útiles a cambio de bienes nuevos, con vigencia de tres años. 
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Los contratos celebrados anteriormente, han contado con una vigencia de un año, proponiendo en este 
momento que el próximo contrato se formalice por un periodo de tres años, lo que representará un mayor 
valor de intercambio al concretar las permutas, obteniendo un mejor beneficio para el IPN. 
 
Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en la fracción VI del artículo 141 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, se solicita la autorización de este Órgano Colegiado, para llevar a cabo la celebración 
de un contrato de permuta de bienes muebles entre el Instituto Politécnico Nacional y la empresa REDEIR, 
S.A. DE C.V., con vigencia de 3 años (2025-2028). 
 

“ARTÍCULO 141.- Las funciones de los comités de bienes muebles serán las siguientes: 
… 

VI.- Autorizar los actos para la desincorporación patrimonial de desechos, con vigencia mayor a un 
Año. 
…” 

 
Propuesta de Acuerdo: Con fundamento en la fracción VI del artículo 141 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, el Pleno del Subcomité de Bienes Muebles autoriza la desincorporación patrimonial de 
desechos de bienes muebles y bienes muebles no útiles, entre el Instituto Politécnico Nacional y la 
empresa REDEIR, S.A. de C.V., mediante la celebración de un contrato de permuta con vigencia de tres 
años. 
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V. MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL 
DE DISPOSICIÓN FINAL DE LOS BIENES 

MUEBLES AL TERCER TRIMESTRE DE 2025. 
 
  



 

19 
 

Secretaría de Administración 

 
V. MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES, AL TERCER 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO DE 2025. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 

• Fracción III del artículo 141 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
• Vigésima Quinta de las Normas Generales a las que se sujetará el registro, afectación, disposición 

final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada. 
 
En seguimiento al Programa Anual de Disposición Final de los Bienes Muebles del Instituto Politécnico 
Nacional para el ejercicio 2025 (PADF-2025), se presenta a este órgano colegiado, para su conocimiento, el 
avance al tercer trimestre de 2025. 
 
Cabe mencionar que, el PADF-2025 fue autorizado por el Dr. Arturo Reyes Sandoval, Director General del 
IPN, mediante oficio número DG-114-3-1-2025, de fecha 24 de enero de 2025 y dado a conocer para su 
seguimiento, al Pleno del Subcomité de Bienes Muebles, en su Segunda Reunión Ordinaria de 2025. 
 
Asimismo, se han realizado modificaciones al PADF-2025 autorizado, dichas modificaciones consisten en 
la adición al PADF-2025 de 6,813 bienes muebles. 
 
RESULTADOS FINALES AL TERCER TRIMESTRE DE 2025. 
 
A continuación, se presenta el PADF-2025 con las modificaciones (adiciones), que tuvieron lugar en el tercer 
trimestre del año: 
 

 
 

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO

I06 *

APARATOS E INSTRUMENTOS 

CIENTÍFICOS Y DE LABORATORIO

(DESECHO)

PIEZA 2,104 297 1,155 232 420 PROGRAMADO
VENTA O 

PERMUTA
L.V.M.* 1,518 72%

PIEZA 2,104 297 1,155 232 420 1,518 72%

I09 *

APARATOS Y EQUIPO MÉDICO Y 

QUIRÚRGICO

(DESECHO)

PIEZA 331 48 193 46 44 PROGRAMADO
VENTA O 

PERMUTA
L.V.M.* 220 66%

PIEZA 331 48 193 46 44 220 66%

0 17 0 4 PROGRAMADO

0 0 33 0 SE ADICIONAN

PIEZA 54 0 17 33 4 50 93%

71 673 89 91 PROGRAMADO

0 0 277 0 SE ADICIONAN

PIEZA 1,201 71 673 366 91 1,110 92%

752 1,858 529 334 PROGRAMADO

0 0 134 0 SE ADICIONAN

PIEZA 3,607 752 1,858 663 334 3,273 91%

I21 *

EQUIPO DE MANTENIMIENTO Y 

SEGURIDAD

(DESECHO)

PIEZA 160 66 32 40 22 PROGRAMADO
VENTA O 

PERMUTA
L.V.M.* 25 16%

PIEZA 160 66 32 40 22 25 16%

VENTA O 

PERMUTA
L.V.M.* 3,273 91%

SE ADICIONAN 134 

BIENES MUEBLES

SUMA LA PARTIDA

I18 *

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 

ELECTRÓNICA

(DESECHO)

PIEZA 3,607

SUMA LA PARTIDA

SUMA LA PARTIDA

SUMA LA PARTIDA

I12 *

EQUIPO ARQUITECTÓNICO Y MATERIAL 

DE EXPOSICIÓN

(DESECHO)

PIEZA 54
VENTA O 

PERMUTA
L.V.M.* 50 93%

SE ADICIONAN 33 

BIENES MUEBLES

92%
SE ADICIONA 277 BIENES 

MUEBLES

CABM TIPO DE BIENES
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

TOTAL

CALENDARIZACIÓN TRIMESTRAL TIPO DE 

MODIFICACIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

DETERMINACIÓN 

DEL VALOR

RESULTADO 

AL  TERCER 

TRIMESTRE

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO
OBSERVACIONES

SUMA LA PARTIDA

I15 *
EQUIPO DE COMUNICACIÓN

(DESECHO)
PIEZA 1,201

VENTA O 

PERMUTA
L.V.M.* 1,110

SUMA LA PARTIDA
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En el rubro de bienes muebles instrumentales en calidad de desecho; se informa que, durante el periodo 
de enero-septiembre de 2025, se realizó el retiro de 15,992 bienes que se encontraban ubicados en las 
Dependencias Politécnicas, correspondiendo su disposición final a la permuta, dicha cifra representa un 
avance del 84% en relación con los 18,951 bienes instrumentales actualmente contemplados en el PADF-
2025. 

Por lo que corresponde a la donación de desecho de papel y cartón a la Comisión Nacional de Libros de 
Texto Gratuitos (CONALITEG), al mes de septiembre de 2025, se ha realizado el acopio y entrega de 51,030 
kg. conforme a la siguiente temporalidad y cantidades: 
 

DETALLE DE ACOPIO DE PAPEL 
TRIMESTRE 

ACUMULADO 
Primero Segundo Tercero 

Cantidad Original Programada 8,750 8,750 8,750 26,250 
Cantidad Adicional Recolectada 9,730 990 14,060 24,780 

Suma :  18,480 9,740 22,810 51,030 
 
 

 

 

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO

I24 *
EQUIPO DE PINTURA Y DIBUJO

(DESECHO)
PIEZA 44 11 11 11 11 PROGRAMADO PERMUTA L.V.M.* 11 25%

PIEZA 44 11 11 11 11 11 25%

I27 *
EQUIPO DEPORTIVO Y DE CAMPAÑA

(DESECHO)
PIEZA 70 15 20 20 15 PROGRAMADO

VENTA O 

PERMUTA
L.V.M.* 11 16%

PIEZA 70 15 20 20 15 11 16%

41 285 40 113 PROGRAMADO

0 0 8 0 SE ADICIONAN

PIEZA 487 41 285 48 113 202 41%

I36 *
EQUIPO PARA COMERCIOS

(DESECHO)
PIEZA 7 3 4 0 0 PROGRAMADO

VENTA O 

PERMUTA
L.V.M.* 7 100%

PIEZA 7 3 4 0 0 7 100%

I39 *
INSTRUMENTOS MUSICALES

(DESECHO)
PIEZA 24 5 8 5 6 PROGRAMADO

VENTA O 

PERMUTA
L.V.M.* 12 50%

PIEZA 24 5 8 5 6 12 50%

16 194 13 32 PROGRAMADO

0 0 72 0 SE ADICIONAN

PIEZA 327 16 194 85 32 285 87%

1,367 5,616 729 1,264 PROGRAMADO

0 0 1,529 0 SE ADICIONAN

PIEZA 10,505 1,367 5,616 2,258 1,264 9,241 88%

I48 *
EQUIPO DE TRANSPORTE

(DESECHO)
PIEZA 30 1 21 5 3 PROGRAMADO

VENTA O 

PERMUTA
L.V.M.* 27 90%

PIEZA 30 1 21 5 3 27 90%

PIEZA 18,951 2,693 10,087 3,812 2,359 15,992 84%
AVANCE DEL PADF 

2025

SE ADICIONAN 1,529 

BIENES MUEBLES

SUMA LA PARTIDA

SUMA LA PARTIDA

SUMA EL TOTAL DE LAS PARTIDAS

SE ADICIONAN 72 

BIENES MUEBLES

SUMA LA PARTIDA

I45 *

MOBILIARIO Y EQUIPO ESCOLAR Y DE 

OFICINA

(DESECHO)

PIEZA 10,505
VENTA O 

PERMUTA
L.V.M.*

I42 *

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

PARA INDUSTRIA

(DESECHO)

PIEZA 327
VENTA O 

PERMUTA
L.V.M.*

9,241 88%

SUMA LA PARTIDA

SUMA LA PARTIDA

SUMA LA PARTIDA

285 87%

SUMA LA PARTIDA

41%
SE ADICIONAN 8 BIENES 

MUEBLES

CABM TIPO DE BIENES
UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

TOTAL

CALENDARIZACIÓN TRIMESTRAL TIPO DE 

MODIFICACIÓN

DISPOSICIÓN 

FINAL

DETERMINACIÓN 

DEL VALOR

RESULTADO 

AL  TERCER 

TRIMESTRE

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO
OBSERVACIONES

I33 *
EQUIPO ELÉCTRICO

(DESECHO)
PIEZA 487

VENTA O 

PERMUTA
L.V.M.* 202

SUMA LA PARTIDA
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Se presentan a continuación los siguientes documentos: 

• Programa Anual de Disposición Final 2025. 

• Programa Anual de Disposición Final 2025 modificado al primer trimestre de 2025. 

• Programa Anual de Disposición Final 2025 modificado al segundo trimestre de 2025. 

• Programa Anual de Disposición Final 2025 modificado al tercer trimestre de 2025. 
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VI. INFORME DE LAS ENAJENACIONES 
EFECTUADAS AL TERCER TRIMESTRE DE 2025. 
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Disposición Final de Bienes Muebles Instrumentales (Enero-Septiembre). 
 
En el periodo de enero a septiembre del año en curso, se realizó la disposición final de 15,992 bienes muebles 
instrumentales no útiles, dictaminados como desecho de bienes muebles, cuyo importe se determinó conforme a las 
“Listas de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal”, publicadas en el D.O.F. el 17 de diciembre de 2024, 23 de enero, 13 de marzo, 23 de 
mayo de 2025 y 09 de julio de 2025. 
 
La operación de disposición final de los desechos de bienes muebles del periodo reportado, se realizó respecto 111,821 
kg., cuyo valor correspondió a $769,668.55 (setecientos sesenta y nueve mil seiscientos sesenta y ocho pesos 55/100 
M.N.). 
 
Disposición Final de Desechos (Enero-Septiembre). 
 
En el periodo de enero a septiembre del año en curso, la disposición final de desechos de bienes muebles, se realizó 
respecto de 4,619 kg., cuyo valor correspondió a $12,016.20 (doce mil dieciséis pesos 20/100 M.N.). 
 
Los desechos de bienes muebles consisten en los tipos siguientes: 
 

• Desecho ferroso mixto contaminado: Láminas, tubos, pedacería de fierro, bienes averiados o inservibles 
abandonados por proveedores, etc. 

• Desecho ferroso vehicular: Autopartes y refacciones usadas de vehículos. 
• Vidrio: proveniente de mantenimiento de inmuebles. 
• Plástico: PET, cartuchos de tóner vacíos, recipientes varios, pedacería, etc. 
• Madera creosotada: pedacería de bienes de madera. 

 
El valor de estos desechos se determinó conforme a las “Listas de valores mínimos para desechos de bienes muebles 
que generen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, publicadas en el D.O.F. el 17 de 
diciembre de 2024, 23 de enero, 13 de marzo, 23 de mayo de 2025, y 09 de julio de 2025. 
 
Donación de papel y cartón a la CONALITEG. 
 
En el periodo de enero a septiembre de 2025, se llevó a cabo el acopio de 51,030 Kg. de papel y cartón proveniente de 
revistas, publicaciones, folletos, archivo y fotocopiado, en estado de desecho, bienes que se entregaron en donación a 
la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG).  
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VII.  ASUNTOS GENERALES 
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No hay asuntos generales agendados 
 

 
 
 
 
 
 

 


